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AUTO N" (304) DE2017

(10 de abril)

'POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS OEi¡TNO DE UN PRocEDIMIENTo
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcóru euTÓNoiÍA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, *CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones

delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, dp acuerdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO

Que mediante formato de queja ambiental de fecha 25 de octubre de 2015 radicado bajo el No SSZ
se informó sobre presunto poda y tala de árboles en toda la via de Hatonuevo - La Guajira
afectando el paisaje y los recursos naturales renovables.

Qtre mediante auto N" 1189 del 04 de noviembre de 2015, se avocó conocimiento de la misma y
en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica
de una visiia, con el fin de constatar la siti¡ación y conceptuai.ai respec{o

Que personai de ia Tenito¡'ial Si¡r evaiuÓ ia info¡'mación suminístraüareaiizó visiia de inspecciar' ocular el pasado día 18 de noviembre de 2015, al sitio de interés en el Municipio de Hatonuevo - La
Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344€88 del 18 de noviembre de 2015. en el
que se registra lo siguiente;

(...)

1. VISITA Y EVALUACIÓN TECNICA

Por solicitud del Director Territoriat Sur mediante Auto de Trámite No. 1189 det 4 de noviembre de
2015 y sopoftado an el radicado PRRSD No. 557 del 27 de octubre de 2015, interpuesto por
persona anónima, se realizó visita de inspección en las entradas por la carretera nacional de!
Municipio de Hatonuevo, para veriñcar lo relacionado en el asunto.

1.1 OBSERVACIONES:

ACCESO Se ubica et Municipio de Hatonueva en un punto amptiamente conacido, en toda ta
carretera i,iacionaique de Fonseca conduce a Riahacha.

1.2 EVI DENCíAS FOTAGRAFICAE:
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Ver relación Ver relación 730 0ril 0,7592 1 o,7 tto,6ilo

REIACIÓN DE I.AS ESPEC'ES DE ARBOLES 
''VTERVEV'DOS

NOMBRE COMUN NOITBRE C'ENNHCA

DIVIDIVI Caesalpinia coriaria

GUAYACAN Bulnesia sp

ESPINITO CALORAO Acacia sp

MATARRATQN Gliricidh *pium

TR.UPILLO Pro.soni.s ittliflora

IQRAZON FINO Plafvmisail t m ha,hasfat,hvt t m

GUSANERO Astronium graveolens

YAGUARO MIMOSACEAE

tlt lAQtttt\vvñgttfrv Guazuma ulmifolia

t-AURE! Neclandra spp. . .

t^ 
^ñ^^t^iAil?^v^t^^trYrs¡trYil rJ Á -^^.'^ ---tnuctL;tct nprt ,

CAIBA BLANCA
a.

Hura Creüans

IVIUMU

-MAMUN

t

Crg*ntia cuiete
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ALMENDRO Terminalia cattapa

tAv Celf.s sp

TOCO Cractaeya Tapía

NEEM Azadirachta lnüca

I{LL'AI.IÍ<VE ILLU Samanea saman

HIGUITO Ficus spp

2. COIVCLUSíOTVES y RECOMEN DACTOTVES

En la inspc/c;ión realizada e tomó información det sitio de acuerdo a las obseruaaones ñecáas.
Luego de analizar los resrrrfados de la visih y lo manifestado en la &nuncia, se concluye Io
siguiente:

Se evidenció que en la entrada det Municipio de Hatonuevo, en dirección Esfe-Oesfe a
partir del punto Georreferenciado qn las aordenadas l\l: 77ng,7g.7" y W: 0\2o4l,Sg.4, y
en la entrada en dirección Oesfe-Esfe a partir de! punto Geaneferenciado nn las
coordenadas N: 11"(N'5to.g' y w: TZ"4'&.T', se reatizó intervención a la flora en una
extensiÓn aprexiniada de 4.9 kilómetros, acto co¡tsistente en talas, podas y rnutilacktnes a
fodos /os árboles esfaó/ecldos en las aceras de ta canetera Nacional que pasa por todo en
centro de la municípalidad, deiando muchos árboles desoompensados con ramas 5¡¡to pr
uno de sus /ados constituyéndose en un ptigro tatente por caídas repntinas, dejando
esparctdos muchos residuos como nmas, fusfeg hojas, on elagnvante de que muchos
de ellos fueron retirados con destina incierto.

La operación se llevÓ a cabo en la entrada det Municipio de Hatonuevo, en dirección Este-
Oesfe a partir del punto Geoneferenciado con las coor&nadas IV; il%)3,13.1, y W:
072atu'59.4" y en ia entrada en direc,ck5n Oesfe-Esfe a partir dei punto Geoneferenciado
an [as coordenadas N: 11"04,50.3, yW: TZ"U,Í8,,T,.

La tala, podas y mutilaciones realizadas a los árboles de diferenúas espeoes se ejecutó
durante /os meses de agosfo a octubre de 2015.

La tala, podas y mutilaciones reatizadas a /os árboles de diferentes espeoes se efectuó
con las herramientas de Motosierra, hacha y machete; según las evidencias enantradas
en elsitio de /os hecáos en to@nes, troncos y ramas.

La respnsabilidad de la ta!a, púas y mutilaciones realizadas a /os árbotes de diferentes
espectes, al no encontrarse una vatla & responsabilidad directa, se presume recaer en el
ente del Municipio de Hatonuevo y quien presuntamente reatizó la operación sin
autorización de la autoridad ambientat.

EI daño ambientat causado pr la taía, púas y mittíiaciones reatizadas a tos árbotes cie
diferentes especies, entre otros: perdida de Ia biamasa vegetal, dismínución y perdida de ta
biodiveÑdad natural, privación a la mmunidad de rqibir tos beneficios ambientales que
presta un árbol, se desconligu¡ó et panorama paisajÍstico pr la pérdida det verdor y
sombrío de su folla¡e que armonizaba en la zona con los otros elementos det bosque y
malestar visua!

'Se esfimó que ta Perdida de ta biomasa vegetal fue de apnximadamente tn,6uo ¡'',
resultado obtenido utilizando ta medición det segundo rnétodo'indirecto" consistente en ta
estimación de la altura mediante ta uütización de d¡sf¡nfos instrumento.r, elemenios y

siguiente
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8' La causa de la tala, padas y mutilaciones realizadas a /os árboles de diferentes especíeg
obedecieron a ía instaiación de ¡edes etéctricas para alumbrúo ptibtico en la avenida
principal del Municipio y sus efeclos, ent¡e otros, son la privación de /os benefrcios
ambientales de los árboles y perdida de nichos a la gueña fauna.

En razón a lo anterior esfo y en virtud de que sn funciones de esfa Corryración Ia evaluación,
antrol y seguimiento ambiental del uso de /os recursos naturales, y promover y ejecutar

.adecuadamente acciones para su consetvación, sc tecomiqtda:

1. Adelantar y/o impulsar Jas acciones jurídicas que proedan amo Autoridad Ambientat
para frenar esfe fipo de adividades sin ningún nntrol que sonindeseab/es.

Requerir al MUNICIPIQ DE HATQNUEVA para adelantar tos desca4gos y responsabitidad
respectiva.

Ordenar al MUNICIPIO DE HATANUEVO retirar /os residuos producto de la tala, podas y
mutiiaciones reaíizadas a los árboies de diferenfes especies paía Bvitar posióles incendios por
d ife re nte s ci rc u n sta nci a s.

(...)

Que mediante auto No 1275 del 02 de noviembre de 2016, se ordena la apertura de una
investigación ambiental.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
amhiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' estableee que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los paiticulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido poi- la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1" que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social.

Que por su parte el artícr¡lo 84 de la precitada ley dispone, que cuando oq¡niere violación de las
normas soltre proteceíón am|riental o sobra manejo de !'ecrirsos naturales renovables, las
Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el artículo
siguiente, según eiiipo de irfracción ¡i la gravedad de la misma.

Que así mismo, el Artículo 85 de la Ley 93 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al
infactor de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las
medidas preventivas y sanciones previstas en la misma norma.

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se quiera aprovechar
árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de
propiedad privada que se eneuentren eaídos o muertos por eausas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autoi-ización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que !a Ley 1333 del 21 de juiio de 2009, señala en su aiiículo tercero, que son apl¡cables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
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actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de
| ¡tY.J.

Que el Artícuio 18 de la Ley 'i333 dei 21 de Juiio de 2009, serlaia que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante ac{o administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
al inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
intracción a las normas ambientales. En easos de flagrancia o confesión se procederá a r"ecibir
descargos.

Que el Artícr.¡lo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulación de Gargos,
ci.¡ando exista mérito para continuar con la investigación, ia autoridad ambientai compeienie,
mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de
cargos, deben estar expresamente consagrados las accíones u omisiones que constituyen la
infracción e índividualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o eldaño causado.

El acto administratívo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto ¡nfractor,
en forma personal o mediante aviso En e.aso ete no ser posible la notific¿eión personal dentro del
término señalado, se procederá a notificarlo por aviso, de conformidad con el artículo 69 del Códigro
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta se hará por medio de
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al coneo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo y Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al públieo de la respectiva entidad por el término de cineo (S) días, eon la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental.
se concederá en el efecto devolutivo.

Que elArtículo 25 de la Ley'f 333 del2't de Julio da 2009, consagra los Descargos, así: Dentro de
los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor, este
d¡rectamente, o mediante apoderado debiclamente constituido, podrá presentar clescargos por
escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean
conducentes. Parágrafo: Los gastos que ocasionen la práctica de una prueba serán a cargo de
quien la solicite. .

Que heehas las anteriores mnsideraciones de orden jurídico y acogiendo lo recomendado el
Informe Técnico No. 344€88 del 18 de noviembre de 2015, emitido por el funcionario de la
dirección de la territorial sur de esta entidad, dando aplicación a lo establecido en el artículo 24 de
la Ley 1333 de 2009, este despacho encuentra pertinente formular pliego de cargos contra elñiuNfcfP¡o DE HAToNuEvo, La Guajira identiticacio con Nir Btu2ssloi-2, por ser et
responsable de la tala, para que a su turno presenten los conespondientes descargos y aporten o
soliciten la práctica de las pruebas que estirnen pertinentes y conducentes, en aras de producir la
convicción de la autoridad ambiental para la toma de la corespondiente decisión, dentro de las
funciones de las cuales está investida.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra los señores iluNlc¡plo DE HAToNUEVo, La Guajira
identificadc con Nit: 800255101-2, pcr ser el responsable de !a tala y poda georeferenciados en
el informe tecnico No. 344€88 realizado en el Municipio de Hatonuevo, en dirección Este-Oeste apartir cjei punto Georreferenciacio con las coordenactas N: 11003,13.1,, yw: a72o44,5g.4,,y en ia
entrada en dirección Oeste"Este a partir del punto Georeferenciado con las coordenadas N:
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I 1"04'50'3" y W: 724'58.7".de aq¡erdo con las razones expuestas en la parte motiva clel presente
Acto Administrativo eisigiiiente PLIEGO DE CARGOS:

Cargo Único: Articulo 2.2.1 .1.g.1dei decreto 1076 de 201S, dispone: cuando se quiera aprovechar
árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio púbtico o en predios de
propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

ARTIGULO SEGUNDO: El presunto infractor dispone de diez (10) días hábites siguientes al de la
notiflcación del presente acdo, para qLre directamente o por medio de apoderado, presente sus
descargos por escrito y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que
sean conducentes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas cor¡-erá a cargo de
quien los solicite, de conformidad con elartíq¡lo 2s de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Por la dirección de la Tenitorial Sur de esta Corporación, notificar el
contenido de la presente providencia al señor muNlctplo DE HAToNUEvo, La Guajira
identificado con Nit: 800255101-2 de conformidad a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publiearse en el Boletín ofieiaty/o página wEB de coRpocuAJtRA

ARTICULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLTQUESE Y EUMPLASE

Dada en Fonseca,

ADRIAN
Director

Proyecto: Carlos E. a*rñW
n
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días del mes de Abril del año 2Q17.


